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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
CELEBRADA EL DÍA DOS DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. 
  
 En la sede de dicha Corporación, en la fecha indicada, se reunieron los 
señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar la mencionada 
sesión, previa y primera convocatoria cursada en forma al efecto. 
 
PRESIDENTE: 
D. Vicente Orden Vigara 
 
VICEPRESIDENTE: 
D. José María Martínez González 
 
DIPUTADOS: 
Dª Mª Montserrat Aparicio Aguayo 
D. Víctor Escribano Reinosa 
D. Ángel Guerra García 
D. José Antonio López Marañón 
D. José Pampliega de la Torre 
D. Romualdo Pino Rojo 
Dª Mª Lourdes Villares Zapico 
 
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR: 
Dª Cristina Ayala Santamaría 
 
SECRETARIO GENERAL: 
D. José María Manero Frías 
 
INTERVENTOR: 
D. Saulo Domingo Guevara 
 

------------------------------------ 
  
 Siendo las diez horas y doce minutos, el Ilmo. Sr. Presidente, declara 
abierta la sesión, excusando la posible tardanza en incorporarse a la misma del 
Diputado Provincial D. José Antonio López Marañón, ya que en el día de ayer 
sufrió un aparatoso accidente de tráfico, del que para satisfacción de todos salió 
ileso.  
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1.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
MARZO DE 2004. 

En votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA aprobar el 
borrador del Acta de la Sesión ordinaria anterior, que fue la celebrada del día 
26 de marzo de 2004, cuyo texto conocen los presentes por habérseles 
remitido con anterioridad. 

-------------------------- 
Antes de tratarse el siguiente asunto, con el permiso de la Presidencia, 

se incorpora a la sesión la Diputada Provincial Dª Montserrat Aparicio Aguayo. 
 
2.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO ABIERTO, 
CONVOCADO PARA EL SUMINISTRO DE UN CAMIÓN AUTOBOMBA 
URBANA PESADA (4X4) DE 5.000 LITROS, CON DESTINO AL SERVICIO 
PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 
2003, acordó aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas que han de regir en la contratación, mediante 
concurso procedimiento abierto, del suministro de un camión autobomba 
urbana pesada (4x4) de 5.000 litros, con destino al Servicio Provincial de 
Extinción de incendios y Salvamento cuyo tipo de licitación asciende a la 
cantidad total de 159.268 €.  

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 18, de fecha 28 de enero de 2004, 
ha sido publicado el correspondiente anuncio de licitación. 

Finalizado el plazo de presentación de ofertas y reunida la Mesa de 
Contratación el día 16 de febrero de los corrientes para proceder a la apertura 
de las ofertas presentadas y, estudiadas por el Sr. Jefe de Fomento y 
Protección Civil, la puntuación obtenida por las mismas una vez ponderados los 
criterios de adjudicación que rigen este concurso es la siguiente: 

LICITADOR PUNTOS 
ROSEMBAUER ESPAÑOLA S.A. 40 

EUROEMERGENCIAS S.L. 95 

CASTILLA DE VEHÍCULOS INDUSTRIALES S.A. 51 

En el expediente obra el preceptivo Informe de Intervención justificando 
la existencia de crédito suficiente en el presupuesto de la Corporación, para 
atender este gasto. 

La Junta de Compras, en reunión celebrada el día 23 de marzo de 2004, 
dictaminó favorablemente la adjudicación de este concurso a la Empresa 
EUROEMERGENCIAS S.L., por ser la que mayor puntuación ha obtenido con un 
total de 95 puntos, en  el precio de 150.900 €. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Mesa de Contratación al amparo de lo dispuesto 
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por el art.88 del R.D.L. 2/2000, en votación ordinaria y por unanimidad 
ACUERDA:  

Primero.- Adjudicar a la empresa EUROEMERGENCIAS S.L., el contrato 
para el suministro de un camión autobomba urbana pesada (4x4) de 5.000 
litros, con destino al Servicio Provincial de Extinción de incendios y 
Salvamento, en el importe de 150.900 €, por ser la oferta que mayor 
puntuación ha obtenido con un total de 95 puntos, una vez aplicados los 
criterios de adjudicación que rigen este concurso. 

Segundo.- Satisfacer la cantidad de 150.900 €, con cargo a la Partida 
52/223/624 del Presupuesto General de esta Diputación.  
 
3.- PROPUESTA DE ABONO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL 
AYUNTAMIENTO DE ROA, PARA EL ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO 
ROA-BOADA DE ROA (PLAN DE ACTUACIÓN PARA LA MEJORA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA RED VIARIA MUNICIPAL 2002). 

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 
Octubre de 2002, acordó incluir en el Plan de actuación para la mejora y 
acondicionamiento de la red viaria municipal en el ejercicio de 2002, la obra de 
Acondicionamiento del camino Roa – Boada de Roa, concediendo una 
subvención al Ayuntamiento de Roa de 18.000 Euros. 
 Habiendo recibido de dicho Ayuntamiento la siguiente documentación: 
Memoria valorada del acondicionamiento de dicho camino, factura justificativa 
de las obras por importe de 25.336 Euros, así como certificado de aprobación 
de la misma; Certificado del Ayuntamiento de realización de las obras; de no 
tener deudas con Hacienda, ni con Seguridad Social, así como de que las 
obras se han realizado cumpliendo las condiciones que determinan la 
concesión de la ayuda y de que la subvención recibida no supera el coste 
realmente soportado por la Entidad Local, no habiendo recibido subvención 
alguna para este fin y Acta de comprobación del replanteo y de recepción de 
las obras. 
 En el expediente consta informe de fiscalización de la Viceintervención, 
de conformidad con observaciones, las cuales han sido aclaradas por el 
Técnico de la Unidad de Agricultura, Ganadería, Montes y Medio Ambiente al 
acreditarse que las obras se han realizado cumpliendo las condiciones que 
determinan la concesión de la subvención y que se han cumplido los fines 
perseguidos con el otorgamiento de la misma. 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Agricultura, Ganadería, Montes y Medio 
Ambiente en su sesión del día 12 de enero de 2004, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA:  

Primero.- Hacer efectivo el pago al Ayuntamiento de Roa de 18.000 
Euros, correspondiente a la subvención concedida para acondicionamiento del 
camino Roa-Boada de Roa. 

Segundo.-  Aplicar dicho gasto con cargo a la partida 44.511.76200-
02CR5101 del Presupuesto General de la Diputación, según informe de 
Intervención de fecha 18 de febrero de 2004. 
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4.- PROPUESTA DE ABONO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL 
AYUNTAMIENTO DE PAMPLIEGA, PARA EL ACONDICIONAMIENTO DEL 
CAMINO PAMPLIEGA-TORREPADIERNE (PLAN DE ACTUACIÓN PARA LA 
MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE LA RED VIARIA MUNICIPAL 2002). 

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 
Octubre de 2002, acordó incluir en el Plan de actuación para la mejora y 
acondicionamiento de la red viaria municipal en el ejercicio de 2002, la obra de 
Acondicionamiento del camino Pampliega - Torrepadierne, concediendo una 
subvención al Ayuntamiento de Pampliega de 30.000 Euros. 
 Habiendo recibido de dicho Ayuntamiento la siguiente documentación: 
Memoria Valorada de acondicionamiento de dicho camino, factura justificativa 
de las obras y certificación única por importe de 29.831 Euros, así como 
Certificado de aprobación de la misma, Certificado de realización de las obras; 
de no tener deudas con Diputación, ni con Hacienda, ni con Seguridad Social, 
así como de que las obras se han realizado cumpliendo las condiciones que 
determinan la concesión de la ayuda y de que la subvención recibida no supera 
el coste realmente soportado por la Entidad Local, considerando otras 
subvenciones que pudieran haberse recibido con la misma finalidad, Acta de 
comprobación del replanteo y de recepción definitiva de las obras. 
 En el expediente consta informe de fiscalización de la Viceintervención, 
de conformidad con observaciones, las cuales han sido aclaradas por el 
Técnico de la Unidad de Agricultura, Ganadería, Montes y Medio Ambiente al 
acreditarse que no ha existido modificación del contrato dado que debido a un 
acabado superficial defectuoso en la solera de la acera, se aplicó por el 
contratista un tendido de cemento para su reparación, cuyo comportamiento ha 
sido favorable, y que en su virtud dichas obras han sido objeto de recepción 
definitiva por parte del Ayuntamiento; que la disfunción apreciada entre el 
presupuesto de ejecución de contrata y el certificado emitido por el Secretario 
ha sido subsanada al haberse incluido el importe de I.V.A. en el montante total 
del coste de las obras presupuestadas, y que fue omitido por error inicialmente. 
 Resultando que la Junta Consultiva de Contratación en informe 7/00 de 
11 de abril, señala que la coincidencia de la fecha de la Certificación y la de la 
factura no puede ser exigida por la diferencia de fechas en que las mismas se 
emitan, aunque deben coincidir siempre en su importe, extremo éste que aquí 
se produce. 
  Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Agricultura, Ganadería, Montes y Medio 
Ambiente, en su reunión del día 12 de enero de 2004, en votación ordinaria y 
por unanimidad ACUERDA: 
 Primero.- Hacer efectivo el pago al Ayuntamiento de Pampliega de 
29.831 euros, correspondiente a la subvención concedida para 
acondicionamiento del camino Pampliega-Torrepadierne. 

Segundo.- Aplicar dicho gasto con cargo a la partida 44.511.76200-
02CR5101 del Presupuesto General de la Diputación, según informe de 
Intervención de fecha 29 de enero de 2004. 
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5.- PROPUESTA DE ABONO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA 
JUNTA ADMINISTRATIVA DE QUINCOCES DE YUSO, PARA 
ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO QUINCOCES DE YUSO-CALZADA 
DE LOSA (PLAN DE ACTUACIÓN PARA LA MEJORA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE RED VIARIA MUNICIPAL 2001). 
 
 La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 20 de Septiembre de 
2001, adoptó entre otros el acuerdo de incluir en el programa de actuaciones en 
materia de Red Viaria para el año 2001, en virtud del Convenio suscrito con la 
Consejería de Agricultura de la Junta de Castilla y León, entre otras las obras de 
Acondicionamiento del Camino de Quincoces de Yuso – Calzada de Losa, con un 
presupuesto estimativo de 8.000.000 de pesetas (equivalente a 46.080,96 €), 
aplicando dicho gasto a la partida 44.511.611.00-01 del Presupuesto General de 
la Diputación, según informe de Intervención de fecha 9 de Septiembre de 2001, 
habiéndose realizado la transferencia de crédito en el año 2002 a la partida 
44.511.762.00. 
 Habiendo presentado la Junta Administrativa de Quincoces de Yuso la 
siguiente documentación Factura justificativa y certificación única de las obras por 
importe total de 48.080,96 Euros, Certificado del acuerdo de aprobación de las 
mismas, Certificado de realización de las obras; de no tener deudas con 
Hacienda, ni con Seguridad Social, así como de que las obras se han realizado 
cumpliendo las condiciones que determinan la concesión de la ayuda y de que la 
subvención recibida no supera el coste realmente soportado por la Entidad Local, 
no habiendo recibido más subvenciones de otras Administraciones, Acta de 
comprobación del replanteo y de recepción de las obras y Proyecto de 
acondicionamiento de dicho camino. 
 En el expediente consta informe de fiscalización de la Viceintervención de 
conformidad de fecha 12 de marzo de 2004.  
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Agricultura, Ganadería Montes y Medio 
Ambiente, en su reunión del día 12 de enero de 2004, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 
 Primero.- Hacer efectivo el pago a la Junta Administrativa de Quincoces de 
Yuso de 48.080,96 euros, correspondiente a la subvención concedida para el 
acondicionamiento del camino de Quincoces de Yuso-Calzada de Losa. 
 Segundo.- Aplicar dicho gasto con cargo a la partida 44.511.762.00-
01CR5101 del Presupuesto General de la Diputación. 
 
6.- PROPUESTA DE ABONO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL 
AYUNTAMIENTO DE BELORADO, PARA LA REPARACIÓN DE CAMINOS 
(PLAN DE ACTUACIÓN PARA LA  MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE 
LA RED VIARIA MUNICIPAL 2002). 
 

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de 
Diciembre de 2002, acordó conceder al Ayuntamiento de Belorado una 
subvención de 36.000 Euros, para la reparación de caminos para la mejora de 
la Red Viaria. 
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 Habiendo recibido de dicho Ayuntamiento la siguiente documentación: 
Factura justificativa de las obras por importe de 41.000 Euros correspondiente 
a la mejora de varios caminos, así como certificado del acuerdo de aprobación 
de la misma, Certificado del Ayuntamiento de realización de las obras; de no 
tener deudas con Hacienda ni con Seguridad Social, así como de que las obras 
se han realizado cumpliendo las condiciones que determinan la concesión de la 
ayuda. 
 En el expediente consta informe de fiscalización de la Viceintervención 
con reparos, los cuales quedan aclarados en el mismo dado que al haberse 
otorgado la subvención para las obras de acondicionamiento de cuatro caminos 
sustantivamente independientes, los respectivos contratos por su cuantía 
tienen la calificación de menores cuya tramitación, al acreditarse la existencia 
de presupuesto “tipo”, solo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación de 
la factura correspondiente que reúna los requisitos reglamentariamente 
establecidos; que en todo caso, la certificación municipal de que tales caminos 
tienen el carácter de bienes de dominio público municipal destinados al uso 
público, suple la posible exigencia del acta de comprobación de replanteo; que 
el contratista ha desglosado el coste de las obras que corresponde, a cada 
camino y que queda acreditado en el expediente, según certificación del 
Secretario del Ayuntamiento que, el importe de las subvenciones concedidas 
no supera el coste total de las obras.  
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Agricultura, Ganadería, Montes y Medio 
Ambiente, en su reunión del día 12 de enero de 2004, en votación ordinaria y 
por unanimidad ACUERDA: 
 Primero.- Hacer efectivo el pago al Ayuntamiento de Belorado de 36.000 
euros, correspondiente a la subvención concedida para el acondicionamiento 
de caminos. 

Segundo.- Aplicar dicho gasto con cargo a la partida 44.511.76200-
02CR5101 del Presupuesto General de la Diputación, según informe de 
Intervención de fecha 16 de enero de 2004. 

 
-------------------------  

Antes de tratarse el siguiente asunto, con el permiso de la Presidencia, 
se incorpora a la sesión el Diputado Provincial D. José Antonio López Marañón. 

 
7.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LOS PARQUES 
PROVINCIALES DE BOMBEROS CORRESPONDIENTES AL SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE MEDIANTE CISTERNAS, CAMPAÑA 2003. 
 Vistas las actuaciones llevadas a cabo de conformidad con los términos 
del Convenio de Emergencia por Sequía del año 2003 por el abastecimiento de 
agua potable, efectuado por los Parques de Bomberos Voluntarios, mediante 
cisternas a Municipios en Alerta Roja. 
 La Junta de Gobierno, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
de Fomento en su reunión del día 9 de marzo de 2004, en votación ordinaria y 
por unanimidad ACUERDA: 
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 Primero.- Otorgar a los Parques de Bomberos que se relacionan las 
subvenciones que se especifican de conformidad con la Convocatoria 
instrumentada a tenor del Convenio de Emergencia por Sequía del año 2003 por  
abastecimiento de agua potable mediante cisternas a localidades en alerta roja. 
 

PARQUE LITROS ASIGNADO € 
BELORADO 3.000 89,63 € 
BRIVIESCA 600.000      9.633,34 €  
ESPINOSA DE LOS MONTEROS 348.000        7.386,29 €  
HUERTA DEL REY 6.000            141,23 €  
LA PUEBLA DE ARGANZÓN 309.000        7.595,72 €  
MEDINA DE POMAR 3.560.000     63.166,65 €  
OÑA 30.000        553,28 €  
PRADOLUENGO 16.000        337,65 €  
QUINTANAR DE LA SIERRA 9.000 213,57 € 
SALAS DE LOS INFANTES 225.000     5.074,04 €  
SANTA MARIA DEL CAMPO 250.000 4.490,83 € 
SEDANO 483.000       13.067,48 €  
VALLE DE MENA          309.000         7.643,75 €  
VALLE DE VALDEBEZANA 198.000      4.501,74 €  
VILLADIEGO 109.000        2.317,34 €  
TOTALES 6.455.000    126.212,54 €  

 
 Segundo.- Aplicar la cantidad total de 126.212,54 euros (ciento veintiséis 
mil doscientos doce euros con cincuenta y cuatro céntimos) a la Partida núm. 
52/223/46202, según informe de la Intervención de fecha 22  de marzo de 2004. 
 
8.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE LOS PARQUES PROVINCIALES POR ACTUACIONES Y 
SERVICIOS PRESTADOS DURANTE LA CAMPAÑA 2003. 
 
 Vistas las diferentes actuaciones de los Bomberos Voluntarios de los 19 
Parques Provinciales realizados durante la Campaña 2003 y una vez 
comprobados los servicios realizados, horas empleadas, Km. recorridos y número 
de bomberos que han intervenido. 
 La Junta de Gobierno, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
de Fomento en su reunión del día 9 de marzo de 2003, en votación ordinaria y 
por unanimidad, ACUERDA:  
 Primero.- Conceder a los diferentes Parques de Bomberos de la 
Provincia de Burgos, las subvenciones que se indican en concepto de 
actuaciones realizadas durante la Campaña 2003: 
 

PARQUE EUROS 
BELORADO 2.356,11    
BRIVIESCA 26.095,19 
CASTROJERIZ 4.123,43 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS 4.058,09 
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PARQUE EUROS 
HUERTA DEL REY 1.897,36 
LA PUEBLA DE ARGANZÓN 2.549,02 
LERMA 3.200,97 
MEDINA DE POMAR 12.032,11 
OÑA 3.365,34 
PRADOLUENGO 3.238,82 
QUINTANAR DE LA SIERRA 3.063,43 
ROA 4.650,60 
SALAS DE LOS INFANTES 3.162,88 
SANTA MARÍA DEL CAMPO 4.997,30 
SEDANO 3.071,98 
TORRESANDINO 751,27 
VALLE DE MENA 1.724,50 
VALLE DE VALDEBEZANA 4.693,14 
VILLADIEGO 3.524,33 
TOTALES 92.555,87 

 
 Segundo.- Dicho gasto que totaliza la cantidad de 92.555,87 euros se 
aplicará con cargo a la Partida núm. 52.223.462,00 del Presupuesto General, 
según informe de la Intervención de fecha  25 de Marzo de 2004.  
                 
 Tercero.- Los Ayuntamientos deberán certificar en el plazo de un mes 
desde la percepción de la subvención que se ha distribuido entre los Bomberos 
Voluntarios integrantes del Parque, debiendo reintegrar dichas cantidades si en el 
referido plazo no se cumpliese dicha condición.  
 
9.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

El Sr. Secretario actuante, da cuenta de los asuntos remitidos por las 
respectivas Unidades Administrativas, después de haberse cursado la 
Convocatoria. Enterada ampliamente la Junta de Gobierno, tras declarar en 
forma legal la urgencia de dichos asuntos, adoptó los siguientes acuerdos: 
 
 
9.1.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
A SUSCRIBIR EN EL AÑO 2004, ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, 
EL ARZOBISPADO DE BURGOS Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
BURGOS, PARA LA CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE IGLESIAS Y 
ERMITAS, UBICADAS EN LA PROVINCIA DE BURGOS. 

 
La Comisión de Cultura, Educación y Turismo, celebrada el 29 de marzo 

de 2004, acordó informar favorablemente y por unanimidad la aprobación del 
Convenio de colaboración a suscribir en el año 2004, entre la Consejería de 
Fomento, el Arzobispado de Burgos y la Diputación Provincial de Burgos, para 
la conservación y reparación de iglesias y ermitas, ubicadas en la Provincia, 
con una inversión total prevista de 1.200.000 €, lo que conlleva la aportación 
económica de 400.000 € a cargo de cada una de las instituciones firmantes. 
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 Consta en el expediente informe jurídico de la Secretaria General de 
fecha 16 de marzo, de Intervención de fecha 26 de marzo de 2004 sobre la 
existencia de disponibilidad crediticia para hacer frente a dicho gasto (400.000 
euros) en la partida núm. 16.453.762.00 del Presupuesto General y de 
fiscalización del Sr. Viceinterventor de fecha 31 de Marzo de 2004. 
 Resultando que, el informe de fiscalización constata que del informe 
jurídico no se desprende indubitadamente la adecuación legal del citado 
Convenio a la normativa vigente aplicable, hecho que queda desvirtuado por 
cuanto que dicho informe recoge como soporte legal al citado documento la 
Constitución Española, la legislación local, así como la Ley 1/1998, de 4 de 
julio, de Régimen Local de Castilla y León, y demás disposiciones aplicables de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Contratos de 
éstas. 
 Resultando que los apartados b)  y d) el art. 36.1 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local que se citan en el informe  
jurídico no han quedado modificados por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de 
Medidas para la modernización del Gobierno Local, como por error se dice en 
el de fiscalización. 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Aprobar el Convenio de colaboración a suscribir en el año 
2004, entre la Consejería de Fomento, el Arzobispado de Burgos y la 
Diputación Provincial de Burgos, para la conservación y reparación de iglesias 
y ermitas, ubicadas en la Provincia de Burgos. 
 Segundo.- Facultar al Ilmo. Sr. Presidente o Diputado Provincial en quien 
delegue para la firma del citado Convenio de Colaboración. 

Tercero.- Satisfacer el gasto de 400.000 €, con cargo a la partida 
16.453.762.00 del Presupuesto General de la Diputación para el presente año, 
cantidad que corresponde a la aportación que la Corporación se compromete a 
efectuar en virtud del mencionado Convenio. 
 
9.2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ESTA 
DIPUTACIÓN EN “FOROEMPRENDE” QUE SE CELEBRARÁ EN BURGOS 
LOS DÍAS 21 Y 22 DE ABRIL DE 2004. 

 
Recibido escrito de la Ilma. Sra. Dª Teresa Carrancho Herrero, 

Vicerrectora de Estudiantes y Extensión Universitaria de la Universidad de 
Burgos, presentando “FOROEMPRENDE”, que se celebrará los días 21 y 22 
de abril de 2004 en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

 
La Junta de Gobierno, a la vista del dictamen emitido por la Comisión 

Delegada de Formación, Empleo y Desarrollo Local, celebrada el día 18 de 
marzo de 2004 y de la aclaración del alcance de la cuantía económica que 
conllevará dicha participación, en votación ordinaria y por unanimidad, 
ACUERDA: 
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Primero.- Acordar la participación de la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, a través de su Servicio de Formación, Empleo y Desarrollo Local, 
como expositor en “FOROEMPRENDE” que se celebrará los días 21 y 22 de 
abril de 2004, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, de la 
Universidad de Burgos, así como a practicar en cuantas actividades se 
desarrollen durante su celebración. 

 
Segundo.- Autorizar al personal adscrito al Servicio de Formación, 

Empleo y Desarrollo Local de esta Entidad, para que participe en 
“FOROEMPRENDE”, organizado por la Universidad de Burgos, a celebrar 
durante los días 21 y 22 de abril de 2004. 

 
Tercero.- Aplicar el gasto de 550 € a que asciende el precio de alquiler 

del módulo básico (I.V.A. incluido),  con cargo a la partida 97.322.22600.  
 
9.3.- PROPUESTA DEL SR. INTERVENTOR PARA QUE, CON CARÁCTER 
PREVIO AL ACTO DE FISCALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES, POR 
PARTE DEL SR. VICEINTERVENTOR SE RECABE DE LA 
CORRESPONDIENTE UNIDAD DE GESTIÓN LOS DOCUMENTOS, 
ANTECEDENTES O ACLARACIONES QUE RESULTAREN PRECEPTIVOS 
PARA SU TRAMITACIÓN. 
 
 A la vista de la propuesta verbal del Sr. Interventor al respecto. 
 
 La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad 
ACUERDA dirigirse al Sr. Viceinterventor para que con anterioridad a la 
emisión de los informes de fiscalización de los expedientes administrativos, 
requiera de la respectiva Unidad de gestión la incorporación a los mismos de 
aquellos documentos, antecedentes o aclaraciones que resultaren preceptivos 
para completar los mismos, en orden a su tramitación, ya que su aportación 
con posterioridad no resulta legalmente correcta. 
 
10.- ESCRITOS RECIBIDOS. 
 
10.1.- ESCRITO DEL SR. PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN LESMES 
COMUNICANDO QUE LA MISMA A TRAVÉS DE “EMPRESAS DE 
INSERCIÓN, INTEGRACIÓN SOCIAL Y ERRADICACIÓN DE 
CHABOLISMO” HA SIDO SELECCIONADA POR EL COMITÉ HÁBITAT 
ESPAÑOL PARA CONCURRIR AL QUINTO CONCURSO INTERNACIONAL 
DE BUENAS PRÁCTICAS DE NACIONES UNIDAS, PARA LA MEJORA DE 
LAS CONDICIONES DE VIDA. 
 
 La Presidencia da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada de 
dicho escrito de fecha 22 de marzo de 2004, en la que tiene a bien comunicar  
a esta Entidad la selección de que ha sido objeto por el Comité de Expertos 
constituido al efecto de la Federación Española de Municipios y Provincias. 
 
 A la vista de lo cual, la Junta de Gobierno, resuelve transmitir a dicha 
Fundación su más atenta y cordial felicitación. 
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10.2.- ESCRITO DEL SR. ALCALDE PEDÁNEO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA DE IRCIO (MIRANDA DE EBRO) SOLICITANDO SU 
INCLUSIÓN EN EL PRÓXIMO CONVENIO QUE SE SUSCRIBIRÁ POR ESTA 
DIPUTACIÓN CON LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA LA 
INSTALACIÓN DE REEMISORES DE SEÑAL DE TELEVISIÓN. 
 
 Dada cuenta de dicho escrito de fecha 26 de marzo de 2004, en el que 
por parte de dicho Alcalde Pedáneo se expone la deficiente recepción de señal 
televisiva que se produce en dicha Entidad Local, lo cual impide la correcta 
visualización de las cadenas de TV. 
 
 La Junta de Gobierno, resuelve comunicar a dicho Alcalde Pedáneo que 
aún cuando dicha localidad perteneciente al Municipio de Miranda de Ebro, en 
principio estaría excluida de tal medida ya que la actuación de las Diputaciones 
se efectúa sobre Entidades de población inferior a 20.000 habitantes, no 
obstante lo cual, atendida la evidente problemática planteada, tiene a bien 
comunicarle que dicha localidad ha sido objeto de inclusión en el citado 
Convenio. 
 
10.3.- ESCRITO DEL SR. PRESIDENTE DE MIRANDA CLUB DE GOLF, DE 
MIRANDA DE EBRO, ADJUNTANDO UN ESTUDIO DE VIABILIDAD PARA 
LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN CAMPO DE GOLF EN LA 
ZONA DE SAN MIGUEL DEL MONTE, ASÍ COMO UN ESTUDIO 
HIDROLÓGICO REFERENTE A LOS SONDEOS REALIZADOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE AGUA. 
 
 Dada cuenta de dicho escrito de fecha 31 de marzo de 2004, en el que 
pone de manifiesto que superadas las dificultades iniciales que tenían con el 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro, para la promoción de dicho Club, viene a 
solicitar la cesión gratuita de los terrenos de la titularidad provincial que se 
especifican en término de Miranda de Ebro y Galbarruli (La Rioja), sitos en San 
Miguel del Monte propiedad de esta Diputación, por un periodo de 50 años. 
 
 La Junta de Gobierno resuelve: 
  
 Primero.- Remitir dicha petición a las secciones de Patrimonio, 
Arquitectura y Vías y Obras,  a fin de que informen respectivamente de sus 
áreas de competencia al respecto, para completar el expediente de cesión 
gratuita de los terrenos interesados, y muy especialmente de la disponibilidad 
de caudales de agua en dicho Complejo Asistencial, cuyo suministro debe de 
ser prioritario y suficiente para garantizar holgadamente las necesidades de 
presente y de futuro de dicho Centro Asistencial. 
 
 Segundo.- Disponer que por la sección de Patrimonio se inicie 
expediente de cesión gratuita para la construcción y mantenimiento inicial de 
un campo de golf deportivo. 
 
 Tercero.- Remitir una copia del Plan Hidrológico del campo de golf que 
se acompaña a la Diputada Presidenta de la Comisión de Sanidad y Bienestar 
Social para su conocimiento y demás efectos. 
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10.4.- INVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL SALÓN DE LA 
ALIMENTACIÓN QUE ORGANIZARÁ LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DEL 6 AL 10 DE 
MARZO DE 2005. 
 
 Informada la Junta de Gobierno de dicha invitación, resuelve que la 
misma pase a estudio y consideración de la Comisión Provincial de Agricultura 
de esta Entidad. 
 
10.5.- COLABORACIÓN ECONÓMICA PARA COADYUVAR AL COSTE DE 
REDACCIÓN DE UN PROYECTO TÉCNICO PARA EL CONDADO DE 
TREVIÑO. 
 La Presidencia comunica a la Junta de Gobierno que por las Unidades 
correspondientes deben de acelerarse los trámites para hacer efectiva a la 
mayor brevedad posible la colaboración económica de esta Diputación para 
subvenir a los  honorarios de redacción  de un proyecto técnico en el que han 
mostrado su interés municipios del Condado de Treviño. 
 
10.6.- INFORME DE LA PRESIDENCIA SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
INSTRUMENTAR LAS MEDIDAS QUE SEAN PRECISAS EJECUTAR A LA 
VISTA DEL ESTADO DE SEGURIDAD INQUIETANTE QUE PRESENTA UN 
TALUZ EN COLINDANCIA CON UNA CARRETERA PROVINCIAL EN 
TUBILLA DE LAGO. 
 A la vista de lo informado por el Sr. Alcalde de Tubilla de Lago, la Junta 
de Gobierno resuelve que por el servicio técnico de Vías y Obras Provinciales 
se propongan las medidas que sean necesarias actuar en evitación de daños a 
las personas y las cosas. 
 
11.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon. 
 
12.- CIERRE DEL ACTA. 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las once horas y veinte 
minutos, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión, extendiéndose de ella la 
presente Acta, que, en prueba de conformidad firma conmigo, el Secretario 
General, que doy fe de todo lo consignado en este instrumento público, extendido 
en el presente folio y en los once anteriores, todos ellos útiles solamente por su 
anverso, y autorizados con mi rúbrica y el sello de la Corporación. 
 
 EL PRESIDENTE,                 EL SECRETARIO GENERAL, 
 
 
 
   Fdo.:  Vicente Orden Vigara                           Fdo.: José Mª Manero Frías 
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